
 

MODELO DE COMPROMISO DE ASOCIACIÓN O CONSORCIO 

 

PROCEDIMIENTO No. CPI-GADIMCD-2025-01  

CFA 12375 “PROGRAMA INTEGRAL DE DESARROLLO URBANO DEL 

CANTÓN DAULE” 

 

OBJETO DE CONTRATACIÓN: CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA 

ESPECIALIZADA PARA LA ELABORACIÓN DE UN PLAN MAESTRO VIAL 

Y DESARROLLO HIDRAULICO-SANITARIO DE LAS ZONAS URBANAS 

DEL CANTÓN DAULE COMO PLAN DE DESARROLLO 

COMPLEMENTARIO 

 

Comparecen a la suscripción del presente compromiso, por una parte, AQUASOLAR 

debidamente representada por Xavier Timoshenko Guerrero Carvajal; por otra parte, 

MARDIRED S.A. representada por Martha Mariana Caballero Vinueza, y, por otra parte, 

ACOLIT ASESORES Y CONSULTORES DEL LITORAL C LTDA representada por 

Sandra Paola Macias Mendoza, todos debidamente registrados y habilitados en el RUP. 

 

Los comparecientes, en las calidades que intervienen, capaces para contratar y 

obligarse, acuerdan suscribir el presente compromiso de Asociación o Consorcio para 

participar en el procedimiento de contratación No. CPI-GADIMCD-2025-01, cuyo 

objeto es CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA ESPECIALIZADA PARA LA 

ELABORACIÓN DE UN PLAN MAESTRO VIAL Y DESARROLLO 

HIDRAULICO-SANITARIO DE LAS ZONAS URBANAS DEL CANTÓN DAULE 

COMO PLAN DE DESARROLLO COMPLEMENTARIO y por lo tanto expresamos 

lo siguiente: 

 

a) El Procurador Común de la Asociación o Consorcio será Xavier Timoshenko 

Guerreo Carvajal, con cédula de ciudadanía o pasaporte No. 0905926630 de 

Nacionalidad Ecuatoriana, quien está expresamente facultado representar en la 

fase precontractual. 

  

b) El detalle valorado de los aportes de cada uno de los miembros es el siguiente:  

 

AQUASOLAR debidamente representada por Xavier Timoshenko Guerrero 

Carvajal; aportará con la gestión administrativa y coordinación con la Entidad 

Contratante y $ 5,000.00 por otra parte, MARDIRED S.A. aportará con personal 

técnico, equipos, dirección técnica y $ 5,0000.00, y, por otra parte, ACOLIT 

ASESORES Y CONSULTORES DEL LITORAL C LTDA aportará con 

experiencia de la empresa, personal técnico. 

 



 

c) Los compromisos y obligaciones que asumirán las partes en la fase de ejecución 

contractual, de resultar adjudicada; son los siguientes:  

 

Número Asociados o Consorciados Compromisos 

1 AQUASOLAR S.A. • Informe Ejecutivo 

• Diagnóstico y Perfil del 

Proyecto Vial: planos de 

terrenos, planos sanitarios, 

eléctricos, comunicaciones y 

estructuras existentes. 

• Estudio Cartográfico, 

Levantamiento Aero 

fotogramétrico y Topográfico: 

planos en cartas, ortofotos, 

planos topográficos y referencias. 

• Estudio de Tráfico y 

Proyecciones: Ficha de Conteo 

Vehicular, proyecciones, videos, 

fotografías 

• Levantamiento de 

Infraestructura sanitaria y 

Estudios Hidrológicos 

• Evaluación de Infraestructura 

sanitaria Existente 

• Estimación de Demanda de 

los Servicios de infraestructura 

Sanitaria 

• Informe Diseño Geométrico 

y Dimensionamiento de la Red 

Vial: Presentación de alternativas 

de red, reporte de curvas 

horizontales y verticales, reporte 

del eje de diseño del Proyecto, 

reporte de cantidades de obra. 

• Propuesta de Alternativas de 

los sistemas de infraestructura 

sanitaria. 

• Informe de Estudios de 

Suelo: Trabajos de campo y 

2 MARDIRED S.A. 

3 ACOLIT ASESORES Y 

CONSULTORES DEL 

LITORAL C LTDA 



 

laboratorio, perforaciones, 

calicatas, resultados de 

laboratorio, registro fotográfico, 

Informe de caracterización 

geotécnica.  

• Informe Geotécnico: Informe 

de cimentaciones.  

• Diseño Hidráulico de los 

Sistemas de infraestructura 

sanitaria  

• Informe de Prediseño 

Estructural: Memoria de cálculo 

diseño, modelo estructural, 

cuantificación de materiales, 

especificaciones técnicas, planos 

estructurales, proceso 

constructivo Prediseños 

Mecánicos, Eléctricos y de 

Instrumentación  

• Componente Ambiental  

• Informe de Expropiaciones  

• Marco Legal  

• Evaluación Económica y 

Financiera  

• Presupuesto de Obra: 

Análisis de precios Unitarios, 

cronograma valorado, cantidades 

de obra, especificaciones 

técnicas, utilización de equipos y 

materiales. 

 

 

d) En caso de resultar adjudicados, los oferentes comprometidos en la 

conformación de la asociación o consorcio, declaran bajo juramento que 

formalizarán el presente compromiso mediante la suscripción de la pertinente 

escritura pública y se habilitará al Consorcio constituido en el RUP, para dar 

cumplimiento a lo previsto en la normativa expedida por el Servicio Nacional de 

Contratación Pública, aplicable a este caso. 

 

 

 



 

e) La asociación o consorcio está integrado por:  

 

Número Asociados o Consorciados Porcentaje de 

participación 

1 AQUASOLAR S.A. 60% 

2 MARDIRED S.A. 20% 

3 ACOLIT ASESORES Y CONSULTORES 

DEL LITORAL C LTDA 

20% 

El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de participación de los 

miembros, debe ser igual al 100%. 

 

f) La responsabilidad de los integrantes de la asociación o consorcio es solidaria e 

indivisible para el cumplimiento de todas y cada una de las responsabilidades y 

obligaciones emanadas del procedimiento precontractual, con renuncia a los 

beneficios de orden y excusión; 

 

g)  La constitución de la asociación o consorcio se la realizará dentro del plazo 

establecido en la normativa vigente o en el pliego, previo a la suscripción del 

contrato. 

 

h) El plazo del compromiso de asociación o consorcio y plazo del acuerdo en caso 

de resultar adjudicatario, cubrirá la totalidad del plazo precontractual, hasta antes 

de suscribir el contrato de asociación o consorcio respectivo, y noventa días 

adicionales. 

 

Además, manifestamos que el consorcio cumplirá con todo lo determinado en la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General, así 

como con lo establecido en la normativa que expida el Servicio Nacional de 

Contratación Pública. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

Asociado o consorciado 1.-  

Firma: AQUASOLAR S.A 

Nombre: Xavier Timoshenko Guerrero 

Carvajal  

Asociado o consorciado 2.-  

Firma: MARDIRED S.A. 

Nombre: Martha Mariana Caballero 

Vinueza 



 

Domicilio: Vía a Samborondón Km 13.5, 

Dpto. 102, Urbanización Torres Del Rio 

Lugar de recepción de notificaciones: 

Vía a Samborondón Km 13.5, Dpto. 102, 

Urbanización Torres Del Rio 

 

 

 

 

 

Domicilio: Alborada VI, Manzana 236 

Villa 1 

Lugar de recepción de notificaciones: 

Edificio Titanium I piso 5 Oficina 503 

 

 

 

Asociado o consorciado 3.-  

Firma: ACOLIT ASESORES Y 

CONSULTORES DEL LITORAL C LTDA 

Nombre: Sandra Paola Macias Mendoza 

Domicilio: Portoviejo, Sector La Rotonda, 

calle Palmeiras intersección Joaquin 

Ramírez  

Lugar de recepción de notificaciones: 

Portoviejo, Sector La Rotonda, calle 

Palmeiras intersección Joaquin Ramírez  
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